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Con fundamento en el artículo 48 del RQyD VPMRG se rinde este informe ante la 

Comisión de Quejas y Denuncias del INE, correspondiente al período del 19 de 

octubre del 2023 al 20 de enero de 2024 en curso, incluyendo las denuncias 

remitidas a diversas instancias por razón de competencia y el trámite llevado a 

cabo por las mismas. 

 

Los datos fuente de donde se recopila la información que se rinde, son de carácter 

personal y, en la mayoría de los casos, sensibles, por lo que se sometieron a un 

procedimiento previo de disociación en términos de lo dispuesto en el artículo 22, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados.  

 

Del 19 de octubre de 2023 al 20 de enero de 2024, se han recibido 50 quejas, 

denuncias o vistas, con las cuales se han registrado 12 procedimientos especiales 

sancionadores (PES) y se ha determinado la remisión respecto de 38 quejas, 

denuncias o vistas a la autoridad que se consideró competente a través de la 

apertura de cuadernos de antecedentes (CA). 

 
 

Remisiones a otras autoridades administrativo-electorales 

 

Las quejas y/o denuncias que no son competencia del Instituto son remitidas a 

diversas autoridades administrativo-electorales que brindan la atención en la 

materia, toda vez que se relacionan con aspectos de la vida interna de los partidos 

políticos, actos con incidencia local o cuyo impacto afectaba directamente los 

procesos electorales locales, actos discriminatorios que no tenían incidencia 

político-electoral, o bien hechos presuntamente constitutivos de violencia 

institucional, entre otros. 

 

Cabe precisar que las remisiones se realizan a través de la apertura de CA en los 

que se realiza un análisis de los elementos que dan lugar a la competencia a favor 

de estas autoridades. Asimismo, para efectos del presente informe se realiza un 

seguimiento al trámite que brindan a las quejas o denuncias hasta que estas 

causan estado. 

 

En todos los casos, se ha requerido informes -por distintos medios- sobre el estado 

procesal en que se encuentran, de los que se desprende que la totalidad sigue en 

trámite. 
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Quejas remitidas en sustanciación  

 

De las 38 quejas o denuncias remitidas por incompetencia y que se encuentran en 

sustanciación, 30 se radicaron ante los OPLE; 1 es del conocimiento de un partido 

político y 7 ante diversas autoridades, mismas que guardan el siguiente estado 

procesal: 

 

De las 30 quejas que se remitieron a los OPLE, 17 se encuentran en diligencias de 

investigación; 2 en investigación preliminar; 1 en análisis para determinar admisión 

o desechamiento; y 10 no se cuenta con información dada la cercanía de la 

remisión. 

 

De una denuncia remitida a un partido político no se cuenta con información dada 

la cercanía de la remisión. 

 

Los 7 asuntos radicados ante diversas autoridades de las cuales 1 se encuentra en 

prevención; 4 en análisis para determinar la admisión, 1 en trámite; y 1 sin 

información dada la cercanía de la remisión.  

 

El detalle de cada una de las incompetencias en sustanciación se expone en el 

anexo REMISIONES TRÁMITE. 

 

 

Trámite de las quejas substanciadas por la UTCE 
 

Del 19 de octubre de 2023 al 20 de enero de 2024, se presentaron 12 denuncias 

relacionadas con Violencia política contra las mujeres en razón de género, de las 

cuales en 3 se tuvo por no presentada; 4 fueron desechadas; 3 se encuentran en 

trámite; y 2 fueron remitidos a Sala Regional Especializada. 

 

 

El detalle de cada uno de estos expedientes se desglosa en el anexo PES VPG. 
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Medidas cautelares 

 

En el período que se reporta en el presente informe, en 12 PES1 se solicitó la 

adopción de medidas cautelares, de las cuales 6 fueron atendidas por la UTCE 

mediante 4 acuerdos de desechamiento y 2 no presentadas. Asimismo, la Comisión 

emitió 7 acuerdos de los cuales en 1 se decretó su procedencia y en 6 su 

improcedencia 

 

Impugnaciones  
 

En contra de 50 determinaciones de la UTCE en los asuntos de VPMRG, en que se 

ha determinado la admisión o reserva, desechamiento o incompetencia de la 

queja se ha presentado 1 medio de impugnación en que se confirmó la 

determinación.   
 

De los 7 acuerdos dictados por la Comisión fueron impugnados 4, de los cuales 2 se 

confirmaron; 1 revocado; y 1 desechado. 

 

 

En ese sentido, de las 57 determinaciones emitidas, han quedado firmes 56, lo que 

representa un 98% de firmeza. 
 

 
1 En el PES UT/SCG/PE/SHI/JL/OAX/1129/PEF/143/2023 se decretó de manera inicial la improcedencia de las medidas cautelares, sin embargo, fue 

revocado por la Sala Superior del TEPJF, por la que se emitió un segundo acuerdo en donde decretó su improcedencia. 


